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Realiza IECM instalación de Coordinadoras de Participación Comunitaria en cada
demarcación territorial
Autor: Redacción

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de sus sedes distritales, lleva a cabo el proceso de instalación de las
Coordinadoras de Participación Comunitaria en las diversas demarcaciones territoriales, conforme a lo establecido en la Ley de
Participación Ciudadana local.

Dichas representaciones vecinales son las instancias de coordinación ciudadana, en cada demarcación, entre las Comisiones de
Participación Comunitaria (COPACO) y la Alcaldía correspondiente y el Gobierno de la Ciudad de México.

Las Coordinadoras de Participación Comunitaria se integran por la persona representante designada por cada COPACO en sus
respectivas alcaldías, y la duración del encargo de representante es de un año.

Las direcciones distritales organizan las sesiones de instalación durante la primera quincena de agosto de 2023, donde se eligen a las
personas que integrarán la Junta de Representación, encargada de conducir los trabajos internos de cada Coordinadora.

Las personas integrantes de la Coordinadora de Participación Comunitaria tendrán la responsabilidad de representar los intereses, las
necesidades e inquietudes de los ciudadanos ante las autoridades del Gobierno de la Ciudad y las Alcaldías; contribuyendo a la
reconstrucción del tejido social, el apoyo y la solidaridad que debe existir entre las autoridades, los vecinos y habitantes de la Ciudad.

Las personas integrantes de las Coordinadoras se reúnen cada tres meses y tienen las siguientes atribuciones:

 Conocer y emitir opinión sobre programas y políticas que vayan a aplicarse en la demarcación.

 Informar a las autoridades de la alcaldía sobre los problemas que afecten a las unidades territoriales de la demarcación.

 Proponer soluciones y medidas para mejorar la prestación de los servicios públicos, así como sugerir nuevos servicios en la alcaldía.

 Conocer y opinar sobre los anteproyectos de presupuesto de egresos de las alcaldías.

 Conocer y opinar sobre los informes trimestrales acerca del ejercicio y las atribuciones que presenten las personas titulares de la
alcaldía.

 Solicitar información a las autoridades de la alcaldía para el mejor desempeño de sus atribuciones.

 Solicitar la presencia de personas servidoras públicas de la alcaldía durante el desarrollo de sus sesiones.

El calendario de sesiones de instalación de las Coordinadoras de Participación Comunitaria en cada demarcación, puede ser consultado
en:
https://www.iecm.mx/participacionciudadana/coordinadoras-de-participacion-comunitaria/consulta-aqui-las-convocatorias-y-actas-relati
vas-a-la-instalacion-de-las-coordinadoras-de-participacion-comunitaria-y-la-eleccion-de-sus-juntas-de-representacion/.
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tean funcionario

Operan
Copaco
y enla
¡Alcaldía!

Violan trabajadores
de Coyoacán la Ley
de Participación
Ciudadana

ALEJANDRO LEÓN

Peseaquevaencontradela
Ley de ParticipaciónCiuda-
dana de la Capital,dos fun-
cionariosde la AlcaldíaCo-
yoacántambiénparticipan
en órganosde Comisiónde
Participación Comunitaria
(Copaco).

El Artículo93 de la Ley
de ParticipaciónCiudadana
prohíbequelos integrantes
de estos organismosciuda-
danos,quetienenelobjetivo
derepresentaracadacolonia,
laborenen alcaldíaso en el
GobiernodelaCiudad.

Sin embargo,Clara Vér-
tiz,quienformapartede la
Copacodel Barrio de Santa
Catarina,figuraen el direc-
toriodelaAlcaldíaCoyoacán
comoJefadeUnidadDepar-
tamentaldeCasasdeCultura.

En 2013,Vértizestabaen
una condición similar,pues,
aunqueejercíacomo subdi-
rectorade Promocióny Fo-
mento Deportivode la en-
toncesDelegaciónCoyoacán,

era integrantedel Comité
Ciudadano de ese Barrio,lo
queestabaprohibidodesde
entonces.

En tanto,Carlos Larrazo-
lo,quientrabajacomoopera-
tivo por honorariospara la
Alcaldía,formapartede la
CopacodelaColoniaAlianza
PopularRevolucionaria.

Larrazolofuedenuncia-
do por vecinosde la demar-
cación ante el IECM, para
exigir su salidadel órgano
ciudadano.

Los colonos acusaron
al funcionariode,presunta-
mente,condicionarservicios
queofrecelaAlcaldía.

“Atropellaa los vecinos,
mandapodas,perosupersec-
cionada:“túsí,tú no,porque
tú me apoyas,tú sí.

“Le decimos (al TECM)
quesu destituciónseainme-
diata,porquela Ley de Par-
ticipaciónCiudadanaesmuy
clara”,reclamólavecinaTha-
nia Mora, quien interpusola
querella.

Mauricio Huesca, conse-
jero del TECM, explicóque

ambos servidorestendrían
queserremovidosdelasco-
pacoscorrespondientes:en

por car-caso

go que ostenta,y
encasodequeseconfirmen
losseñalamientosvecinales.

“Silosvecinosdenuncian
estasituación(deVértiz),el
Institutotendríaquehacerla
sustituciónde la personain-
tegrantedelaCopaco.

“Nosotrostendríamosque
hacer ese corrimiento para
podermodificary sustituira
lapersonaqueseencuentra
enunasituacióndeinelegibi-
lidad”,comentó Huesca.

El consejerodestacóla
importanciade la indepen-
denciaque debentenerlas
copacosconlosgobiernos.

“Lo ideales queno utili-
cen o se beneficiendel car-
go de laAlcaldíaparahacer
cuestiones,a través de la fi-
guradeCopaco,algoqueles
beneficiea elloso a laAlcal-
díay,poreso,sin importarel
cargoquetengan”,remarcó.

En la Ciudad de México

la
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conforma-
do por nuevevecinos.

en
copacos,cadauno

EEN [e
La Ley de Participación fija lineamientos de los Copacos. 
ARTÍCULO 93
Dentro de la Comisión
de Participación
Comunitaria, ninguna
persona integrante
podrá:

II. Integrarse a laborar
en la administración

pública de la Alcaldía
o de la Ciudad, durante
elperíodo por elque
fuera electo,sin haber
presentado la renuncia
ante el Instituto
Electoral a formar
parte del órgano
de representación.

Thania Mora,
vecinade Coyoacán

A (Elfuncionario)
atropellaa los
vecinos, manda
podas, pero
superseccionada: tú
sí,tú no, porque tú
me apoyas,tú sí Le
decimos (alIECM)

.que su destitución
sea inmediata".

Mauricio Huesca,
consejerodel ¡ECM

AN Lo ideales que
no utilicen o se
beneficien delcargo
delaAlcaldíapara
hacer cuestiones a
través de la figura
de Copaco, algo que
lesbeneficiea ellos
o ala Alcaldía(...)sin
importar elcargo".

CORAZON 10100
RMAREF
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DejalaBJinconciuso
unproyectovecinal
DANA ESTRADA

Ha pasadopoco más de un
añodequelaAlcaldíaBenito
Juárezentregódeformasim-
bólicaun salónde usos múl-
tiplesconstruidocon Presu-
puestoParticipativoa losve-
cinosdelaColoniaPortales.

Sinembargo,ellugaraún
estáen obrasy carecedesu-
ministrode aguapotable,re-
jasdeseguridady acabados.

A iniciosde 2020,Mag-
dalenaMartínezpresentóan-
teelInstitutoElectoraldela
Ciudad de México (IECM)
un proyectovecinalquebus-
cabael rescatede un bajo-
puenteubicadoenMunicipio
Librey Tlalpanparaconver-
tirlo en un espacioque re-
cibieraa adultomayoresde
lazona.

“Esteespacioestáubica-
do en frentede una prima-
ria, a la salida de los niños
seencontrabanconun lugar
sucio.Notéel abandonode
los adultosmayoresde las
dos coloniasquese quedan
solos,mientrassus hijos sa-
lena trabajar,por esopensé
en un proyectopensadopa-
raeladultomayorquesiem-
preestáenelolvido”,relató
Martínez.

El proyecto,elaborado
conapoyodeun arquitecto
voluntario,contemplabatres
aulasrecreativas,unaterraza,
bañosparapersonasconmo-
vilidadlimitada,lavamanosy
tubosandadores.

El salón de usos múlti-
plesfueavaladoporelECM
y losvecinosde lascolonias
PortalesI y ITvotaronporél.

Al tratarsede una cons-
trucción, recibió el presu-
puestode dos ejercicios,el
de 2020,por un millón493
mil pesos,y el de 2021,por
un millón505mil.

Los trabajosestuvieron
suspendidosporlapandemia
hasta enero de 2022, cuan-

do personal de la Alcaldía
comenzóconlasobras.Una
entregasimbólicase realizó
enmayodeeseaño.

“Ese día me entregaron
las llavesy ya no se espera-
ronaqueabriéramosellugar.
Abrimosy nos dimoscuenta
quenoestabaterminado”,se-
ñalóMartínez.

“Nohabíaagua,labomba
estabaenterradaenun lugar
donde se inunda, nos hicie-
ron solodos salones,no hay
terraza, no nos pusieron re-
jasdeseguridad,nosdejaron
dos espaciosabiertosdonde
lagentede lacalleseha me-
tido a robar”.

Por los pendientes,el es-
pacionohapodidoutilizarse.

REF RMA
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Un salón de usos múltiples en laColonia Portales
se encuentra inutilizado, ya que no ha sido concluido.

Especial
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Usanórganovecinal
parabeneficiopropio

Las ComisionesdeParticipa-
ción Comunitaria (Copaco),
figuraciudadanaquedebería
velarpor losvecinos,fueron
usadasen Polancoparape-
dir alCongresodelaCDMX
avalarun cambiodeuso de
sueloenbeneficioparticular.

Habitantesde Polanco
Reforma interpusieronuna
querellaenel InstitutoElec-
toraldelaCiudaddeMéxico
(TECM) debidoaqueEmilio
Guerra,María Guerra y Emi-
lioFélixGuerra,quienesson
familiarese integrantesdela

CopacodelaColonia,simula-
ronunareuniónparapedirla
modificaciónenGalileo307.

Ese prediotieneun uso
de suelo habitacional,pero
losfamiliarespresentaronan-
teelCongresounasolicitud
paraconstruirunaescuela.

CopacoPolancoReforma
avalódichocambiomedian-
te una reuniónque nunca
fuellevadaa caboy pesea
queexisterechazoa la peti-
ción,denuncióAlbertoPérez,
quientambiénformaparte
deesaComisión.Diputados
localesaprobaronel21deju-
lioelcambiodeusodeasuelo.
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Harán asambleaparaelegirnuevaobrade
gastoparticipativoen Romero deTerreros

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

A fin de no perder los recursos de
los presupuestos participativosde
2023 y 2024 que correspondenal
fraccionamientoRomero deTerre-
ros —unmillón 234 mil 572 pesos-
luegodequeresidentesy autorida-
desdelgobierno central señalaron
lainviabilidaddelproyectoparace-
rrar los accesosdelacalleCerro del
Hombre con plumas y un sistema
deingresoelectrónico,lacomisión
de participación comunitaria (Co-
paco)de la unidad territorialade-
lantóqueconvocaráaunaasamblea
para que la comunidad elijaotras
propuestas delas queparticiparon
en la consultademayo pasado.

Lo anterior, conforme los “Li-

neamientos para mejorar el fun-
cionamiento de los comités de eje-
cucióny devigilancia,así comode
las actividades de seguimiento de
la ejecuciónde los proyectosgana-
dores de la consulta de presupues-
to participativo”,que el Instituto
Electoral local (ECM) publicó el
pasado viernes en laGacetaOficial
dela Ciudad deMéxico.
María del Carmen Martínez

Muñoz de Cote, integrante de la
Copaco,explicóque una vezque la
Subsecretaríade Control deTrán-
sito de la Secretaríade Seguridad
Ciudadanay laSecretaríadeMovili-
dadcapitalinasentreguenalalcalde
Giovani Gutiérrez los dictámenes
de inviabilidad del proyecto que
obtuvo más votos, pero fue inde-
bidamenteadmitido por el órgano
dictaminadordelaalcaldíaparaser
sometido a consulta, la demarca-
ción deberáemitirun informeque
motivey fundamentela imposibili-
dad de realizarloal Comité deEje-
cución, a la Copaco y a la dirección
distritaldelECM, asícomoaquien
o quienes los promovieron.
Con dicho informe, la Copaco

convocará a una asamblea ex-
traordinaria, a fin de determinar
qué proyecto se ejecutará. En la
consulta de 2023 participaron
ocho proyectos más y el segundo
más votadofueelsaneamientodel
arbolado con plaga demuérdago;
para 2024 seinscribierontambién
ochoproyectosy elsegundolugar lo
obtuvo la renovacióndelequipode
bombeopara resolverelproblema
debajapresión delagua.

LaJornada
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Vecinos de la Benito Juárez solicitan al INAH concluir de trabajos en kiosco
Autor: La PrensaArturo R. Pansza

Representantes populares de las ocho fracciones y asociaciones parlamentarias del Congreso de la Ciudad de México, le hicieron un
llamado a autoridades del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), principalmente a su titular Diego Prieto Hernández, a
establecer comunicación con vecinos del pueblo originario San Simón Ticumac, ubicado en la alcaldía Benito Juárez, para buscar
alternativas para la conclusión de los trabajos de acondicionamiento del kiosco del lugar.

Resulta que dicha obra efectuada con presupuesto participativo 2021, fue suspendida por el INAH, debido a que no fue informado, por
lo que se realizará una negociación.

Al respecto, al fundamentar el exhorto que fue aprobado por quienes conforman la Comisión Permanente del Poder Legislativo local, el
diputado de Morena Carlos Hernández Mirón, delineó que las obras realizadas en ese inmueble, ubicado en el cruce de la calzada San
Simón esquina calle Mario Rojas Avendaño, en el pueblo San Simón Ticumac, son parte del beneficio otorgado a través de la Consulta
de Presupuesto Participativo 2021, realizada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

Hizo notar que esta intervención se realizó sin dar aviso al INAH para efectos de que diera su visto bueno, por lo cual el instituto
procedió a la colocación de sellos de suspensión en el inmueble, situación que debe ser solucionada a través de una mesa de trabajo, ya
que los vecinos han indicado que no han recibido respuesta de la alcaldía.

Por su parte el congresista del PAN, Federico Chávez Semerena, dio cuenta que ya ha sido programado un diálogo con representantes
del INAH y la persona titular de la alcaldía, Santiago Taboada Cortina, para analizar las acciones a seguir.

Hernández Mirón refirió que participaría de estas negociaciones que son en beneficio de la población que ha solicitado apoyo para
solucionar la situación que viven.

https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/vecinos-de-la-benito-juarez-solicitan-al-inah-concluir-de-trabajos-en-kiosco-10491723.html
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Solicitan a INAH apoyo para concluir trabajos en kiosco de Benito Juárez
Autor: Redacción

Ciudad de México/ Congreso CDMX.-  La Comisión Permanente del Congreso capitalino exhortó al titular del Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH), Diego Prieto Hernández, a establecer comunicación con vecinos del pueblo originario San Simón
Ticumac, ubicado en la alcaldía Benito Juárez, a fin de buscar alternativas para la conclusión de los trabajos deacondicionamiento del
kiosco del pueblo.

Al subir a tribuna, el congresista Carlos Hernández Mirón (MORENA) informó que las obras realizadas en este inmueble, ubicado en el
cruce de la calzada San Simón esquina calle Mario Rojas Avendaño, son parte del beneficio otorgado a través de la Consulta de
Presupuesto Participativo 2021, realizada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Al respecto, el diputado comentó que esta intervención se realizó sin dar aviso al INAH para efectos de que diera su visto bueno, por lo
cual el instituto procedió a la colocación de sellos de suspensión en el inmueble, situación que debe ser solucionada a través de una
mesa de trabajo, ya que los vecinos han indicado que no han recibido respuesta de la alcaldía.

En su participación, el diputado Federico Chávez Semerena (PAN) puntualizó que ya ha sido programado un diálogo con representantes
del INAH y la persona titular de la alcaldía, Santiago Taboada Cortina, para analizar las acciones a seguir.

Por su parte, el legislador Hernández Mirón sostuvo que participaría de estas negociaciones que son en beneficio de la población que ha
solicitado apoyo para solucionar esta situación.

EDT.MX/CV

https://estadodeltiempo.mx/solicitan-a-inah-apoyo-para-concluir-trabajos-en-kiosco-de-benito-juarez/
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Solicitan a INAH apoyo para concluir trabajos en kiosco de Benito Juárez
Autor: Redacción

La Comisión Permanente del Congreso capitalino exhortó al titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), Diego
Prieto Hernández, a establecer comunicación con vecinos del pueblo originario San Simón Ticumac, ubicado en la alcaldía Benito
Juárez, a fin de buscar alternativas para la conclusión de los trabajos deacondicionamiento del kiosco del pueblo.

Al subir a tribuna, el congresista Carlos Hernández Mirón (MORENA) informó que las obras realizadas en este inmueble, ubicado en el
cruce de la calzada San Simón esquina calle Mario Rojas Avendaño, son parte del beneficio otorgado a través de la Consulta de
Presupuesto Participativo 2021, realizada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Al respecto, el diputado comentó que esta intervención se realizó sin dar aviso al INAH para efectos de que diera su visto bueno, por lo
cual el instituto procedió a la colocación de sellos de suspensión en el inmueble, situación que debe ser solucionada a través de una
mesa de trabajo, ya que los vecinos han indicado que no han recibido respuesta de la alcaldía.

En su participación, el diputado Federico Chávez Semerena (PAN) puntualizó que ya ha sido programado un diálogo con representantes
del INAH y la persona titular de la alcaldía, Santiago Taboada Cortina, para analizar las acciones a seguir.

Por su parte, el legislador Hernández Mirón sostuvo que participaría de estas negociaciones que son en beneficio de la población que ha
solicitado apoyo para solucionar esta situación.

https://almomento.mx/solicitan-a-inah-apoyo-para-concluir-trabajos-en-kiosco-de-benito-juarez/
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Solicitan a INAH apoyo para concluir trabajos en kiosco de Benito Juárez
Autor: Redacción

Ciudad de México/ Congreso CDMX.-  La Comisión Permanente del Congreso capitalino exhortó al titular del Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH), Diego Prieto Hernández, a establecer comunicación con vecinos del pueblo originario San Simón
Ticumac, ubicado en la alcaldía Benito Juárez, a fin de buscar alternativas para la conclusión de los trabajos deacondicionamiento del
kiosco del pueblo.

Al subir a tribuna, el congresista Carlos Hernández Mirón (MORENA) informó que las obras realizadas en este inmueble, ubicado en el
cruce de la calzada San Simón esquina calle Mario Rojas Avendaño, son parte del beneficio otorgado a través de la Consulta de
Presupuesto Participativo 2021, realizada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Al respecto, el diputado comentó que esta intervención se realizó sin dar aviso al INAH para efectos de que diera su visto bueno, por lo
cual el instituto procedió a la colocación de sellos de suspensión en el inmueble, situación que debe ser solucionada a través de una
mesa de trabajo, ya que los vecinos han indicado que no han recibido respuesta de la alcaldía.

En su participación, el diputado Federico Chávez Semerena (PAN) puntualizó que ya ha sido programado un diálogo con representantes
del INAH y la persona titular de la alcaldía, Santiago Taboada Cortina, para analizar las acciones a seguir.

Por su parte, el legislador Hernández Mirón sostuvo que participaría de estas negociaciones que son en beneficio de la población que ha
solicitado apoyo para solucionar esta situación.

AM.MX/CV

The post Solicitan a INAH apoyo para concluir trabajos en kiosco de Benito Juárez appeared first on Almomento | Noticias,
información nacional e internacional.

https://www.vocero.com.mx/?p=356622
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Martín Aguilar

Representantes populares de las ocho fracciones y asociaciones parlamentarias del Congreso de la Ciudad de México, le hicieron un
llamado a autoridades del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), principalmente a su titular Diego Prieto Hernández, a
establecer comunicación con vecinos del pueblo originario San Simón Ticumac, ubicado en la alcaldía Benito Juárez, para buscar
alternativas para la conclusión de los trabajos de acondicionamiento del kiosco del lugar.

Resulta que dicha obra efectuada con presupuesto participativo 2021, fue suspendida por el INAH, debido a que no fue informado, por
lo que se realizará una negociación.

Al respecto, al fundamentar el exhorto que fue aprobado por quienes conforman la Comisión Permanente del Poder Legislativo local, el
diputado de Morena Carlos Hernández Mirón, delineó que las obras realizadas en ese inmueble, ubicado en el cruce de la calzada San
Simón esquina calle Mario Rojas Avendaño, en el pueblo San Simón Ticumac, son parte del beneficio otorgado a través de la Consulta
de Presupuesto Participativo 2021, realizada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

Hizo notar que esta intervención se realizó sin dar aviso al INAH para efectos de que diera su visto bueno, por lo cual el instituto
procedió a la colocación de sellos de suspensión en el inmueble, situación que debe ser solucionada a través de una mesa de trabajo, ya
que los vecinos han indicado que no han recibido respuesta de la alcaldía.

Por su parte el congresista del PAN, Federico Chávez Semerena, dio cuenta que ya ha sido programado un diálogo con representantes
del INAH y la persona titular de la alcaldía, Santiago Taboada Cortina, para analizar las acciones a seguir.

Hernández Mirón refirió que participa de estas negociaciones que son en beneficio de la población que ha solicitado apoyo para
solucionar la situación que viven.

https://cuspidemexico.com/2023/08/05/vecinos-de-la-bj-exigen-al-inah-que-concluya-con-los-trabajos-en-el-quiosco-de-san-simon-ticumac/
https://cuspidemexico.com/2023/08/05/vecinos-de-la-bj-exigen-al-inah-que-concluya-con-los-trabajos-en-el-quiosco-de-san-simon-ticumac/
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La Comisión Permanente del Congreso capitalino exhortó al titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), Diego
Prieto Hernández, a establecer comunicación con vecinos del pueblo originario San Simón Ticumac, ubicado en la alcaldía Benito
Juárez, a fin de buscar alternativas para la conclusión de los trabajos deacondicionamiento del kiosco del pueblo.

Al subir a tribuna, el congresista Carlos Hernández Mirón (MORENA) informó que las obras realizadas en este inmueble, ubicado en el
cruce de la calzada San Simón esquina calle Mario Rojas Avendaño, son parte del beneficio otorgado a través de la Consulta de
Presupuesto Participativo 2021, realizada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Al respecto, el diputado comentó que esta intervención se realizó sin dar aviso al INAH para efectos de que diera su visto bueno, por lo
cual el instituto procedió a la colocación de sellos de suspensión en el inmueble, situación que debe ser solucionada a través de una
mesa de trabajo, ya que los vecinos han indicado que no han recibido respuesta de la alcaldía.

En su participación, el diputado Federico Chávez Semerena (PAN) puntualizó que ya ha sido programado un diálogo con representantes
del INAH y la persona titular de la alcaldía, Santiago Taboada Cortina, para analizar las acciones a seguir.

Por su parte, el legislador Hernández Mirón sostuvo que participaría de estas negociaciones que son en beneficio de la población que ha
solicitado apoyo para solucionar esta situación.

https://avenida-juarez.com/2023/08/06/solicitan-a-inah-apoyo-para-concluir-trabajos-en-kiosco-de-benito-juarez/

